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En consideración a los memoriales que se anexaron al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta CONCLUYENTE 

al demandado CHRISTIAM JAVIER FONSECA RINCON., de 

conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Requerir a la Secretaría para que compute el 

término con el que cuenta el deudor para contestar la demanda, 

traslado que comenzará a partir de la ejecutoria de este auto. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que en el término de 

ejecutoria de este auto informen la efectividad del acuerdo de pago 

celebrado entre las partes, puesto que, el término de suspensión 

solicitado, ya se superó en razón a la fecha en que se presentó la 

solicitud. En caso de resultar efectivo, las partes de común acuerdo 

deberán solicitar un nuevo término de suspensión, teniendo en cuenta 

el plan de pagos que se presentó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de enero de 2024 

Por anotación en estado Nº 03 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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